
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 11 de abril de 2018.

Cerlificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 26 de

marzo de 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 224-18, con la resolución
N" 224-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva. A nombre de MELQUISEDEC POVEDA NOSSA. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 11 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

cuRADuRit.tlr*§A 
r{, 2 ffi,

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres.

CARRERA 11 N'15-50 PASAJE PTAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. ]7I-7412
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.224-18

POR LA CUAL SE GONCEDE LTCENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077'15y

CONSIDERANDO

eue: MELQUISEDEC POVEDA NOSSA, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N' 000200062331003, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-30909,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:

Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 26 N'2 - 15 SUR, de esta ciudad.

Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con

disponibilidad de servicios públicos.
5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 224-18 de fecha 26 de marzo de 2018,

Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar Primer piso: sala, comedor,

dos alcobas y patio de ropas. segundo piso: tres alcobas y un baño.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposiciÓn ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de

reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificaciÓn
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,

o al vencimiento deltérmino de publicaciÓn, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

.veintiséis (26) días del mes de marzo de 2018.

" '¡{,,

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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' Nutnerrl de Licencia 224-18

Objeto tlcl '['r¿rmite

Tipo de Trar¡rite

T'ipo rle l-icencia

Morl:rlid¡rtl

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

, CorligoCatastral 000200062331003

, Dirección CARRERA 26 N' 2 - 15 SUR

Barrio SAN ANDRESITO

Arca dc Constrttcciótl 76,45

Numero tle Pisos 2

Matriculn lnmobiliari:r 095-30909

Nurncro tlcl P¿rramento 124-18

IN FOR}'IACIÓN DEL TITU LAIT

§{ et ros2

Feclrr Expediciírn 15/03/2018

Pro¡rietario

Cetlul¿t o Nit del

MELQUISEDEC POVEDA NOSSA

9527958
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CURADOR URBANO No 2
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INFORMACION SOBRE EI, PR-EDIO

tConstrucción vivienda Unifamiliar Primer piso: sala, comedor, dos alcobas y patio de ropas. s
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124-18 FECHA DE EXPEplcloN: 15-03-2018 RECIBO OE CAJA No: 00160

ftIELQUTSIDEC FOVEDA -§e§§4 
J§IEq§

CODIGO:
M6I-02-ü2-F'-01

CERTTTTCA.DO DE PARAM§NTO FECHA
20fit49

YER§TéNIT

FA*AñilE§TO il*:

PROPIETARIO:

Ubicación: 0ARRERA 26 toN cALLE-l-*Ó-§uE

Sectcr nCIrmaÉ¡vo:

46

Suelo:

URBANO

ffi§Tf PREDro
MANZANA

.Eo
É
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CALLE 2 A §UR
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VER NORMATIVA AL RESPALDO

Frente vial Voladizo Andenes Calzada Z. Verde Retrocesos

Cr I6 4050m 1$,ü0m {},80m 3,50m 1,50m 8,00m 0,00m f'1.0,00m §. ü,§0m

NOTA: E§TE PARAMENTO OUEDA SUJEfO A LA§ DISPOSICIONES DEL ACUÉRDO 029 DEL 28 OE DICIEMBRE OE 2O'16(CON§UIIA POI'SPOAM9§O'OIS)

PRÉSENTAR PTANOS A LAS CURADURAS DEBIDAMENTE FIRMAOOS, POR EL PROPIETARIO. ARQUITECTO E INGENIERO' §EGUIR ESTACAS

DE DFMARCACION,
LA EXPEOICION DEL PAHAMENTO NO IMFLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,

LAT.ITULARIDADDESUD0MII,IIo,}¡lLA§CARACTERISTICASDESUPo§E§loN.
ESTE PARAMENTO E§ VALIDO POR SEIS {§} MESES. oONSERVAR COP!\ EN EL $ITIO OE Lq OBfiA
§I EL }'}TE,UIU FQRMA FAÑTE OE U¡I SGNJUI{TC EtE VI\IIÉNDA O UÑEANIZACION APROAADA DEE}CRA AJUS?AR§E A LA VOLUTT¡EfRIA DEL

fl¿ltrl ll lL¡Tl!

PARA CUALQUISR CLASE BE LICE}.ICIA URBANISÍICA SE BEBE TENER EN CUET{TA LAS DISTANCTAS MINIMAS DE

SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA RE§OLUCICIN N" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE}

Escritura $*¡o 925 Fecha: 10-04-1989 Hotaria: SEGUNDA DE §OGAMOSÚ

Fotia $#atrícuta tnmabit¡¿¡¡q: -, 
095- 30909 Código Catastral: 000200062331000

OBSERVAG|§NE§: FRENTE P A §OLiEiTiJD tN ltst'{tsAu5u
RÉ I tlt Btñ^rrtr ut\ r¡üL.r.

No



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCE§O;GE§TION DEL DE§ARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA '

PROCESO:GE§TION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO
"f ¡r¡i:3!.rli;¿1ik¡
is:iÉ.n:,a,#ri!e*§

§ECTOR NORMATIVO 46

ilOTAl: DEL INDIC§ DE OCUPACIÓN MAXIMO (I,O,M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRE Et
AREA N TA URBAÑIZABLE DEL PREDI0, FARA SER OCUPADO coN AREAS DURAS CUBIERTAS (cb) Y AREAS
DURAS DESCUBIERTA§ {Dbi; I-A§ DEMAS SE CONSIDERAN AREA§ VERDES PARA USO AGROPECUARIO CI

RECREATIVO EN SUELO§ RURALE§ O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINE§.
PATIO§ INTERIORES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALE§,
FÚRMULA: I. O. = AREAS DURAS CUBIERTAS: iGb} + ¿¡EAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NErA
URBANIZABLE DEL LOTE
|\IOTA2; EN EL ANTEJARDIN DEBE CONTEMPI.ARSE 1-A PREVISIÓN DE ANC¡ P¡R¡ LA SIEMBRA DE UN ARBOL,
POR CADA 6m DE FRENTE. CON§ULTAR CON l-A OFICINA DE GE§TION DEL RIESGO Y AMBIENTE
NOTA 3: §I EL PREDIO FORN,IA PARTE DE UN COHJUHTO DE VIVIENDA O URBANIZAC¡ÓN APROBJ{DA DEBERA
AJUSTAR§E A LA VOLUi'ETRIA DEL CONJUNTO.
}.IOTA4; PARA DISEI{¡O Y CONSTRUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO
SECRETO 24? D[ ?006 O 13 NORI!'A CUE LO SUSNTUYA.
HOTA §: EL RANGO DE ALTURA§ CONTEMPLA ALTURA§ N¡AXI¡I,*S DE EDIFICABILIDAD OIIF PTJEDEN §ETI
OBJETO DE COMPENSACIONE§ POR MAYOR ALTURA Y CON DE§TINO A ESPAGIO PÚBLlcO.
HOTA §: LOS A|§LAMTENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DE§ARROLLOS EXISTENTE§ EN ALTURAS
NO SUPERIORES A 4 PISOS. EL AI§LAMIENTO I.ATERAL PUEDE EMPATAR§E CON DESARROLLO§ EXISTENTES
Eh¡ §ECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBAN|STICA,
T.IOTA 7: ALTILLO; SE CON§IDERA ALTILLO AL REMATE DE Iá ED¡FICACIÓN, EL CUAL DEEERA OCUPAR i{A§TA
gL 50% DEL AREA DEL PISO INMEDIATAMENTE INFERIOR Y DEBERA ESTAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE
iC tOS FREI{TES) DEL PREDiO, Eiv' CUÁiiTO ÁL U§O ESIE üEtsE üEftiVARSÉ ú0ñ,{O UN COMPLEMENTO DEL
PISO INMEDIATAMENYE ANTERIOR, EN CA§O DE CREAR UNIDADE§ INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COMO UN
PISOADICIONAL.
HOTA 8: CUALQUIER DUDA 5E ACLARARA EN E§TE DESFACI.IO.

l.rU- S.G.C.

fll,.rnÍÍr11.vuluw.
MGI-02-ü2-r-01 CERTITICADO DE PARAMENTO FECILd 2$tX/09 Y§R§IÓN: ó

T-LF{s'FII-ATJ IUN UEL UUELU SUELO TJRBA

?RATAñ,IIENTO Mejoramiento

Á.REA §E ACTIVIDAD Residencial con comercio y servicios

ÁREA DE CESIóN {obligatoria pera *spacio público} 15% del área Urbanizable

INT}ICE BE OCUPAÜION Máximo 70% del área Urbanizable

EDIF|CABIL!DAD
lninial l{ac}a A Eicner¡ugLqvr ¡ovJ

ton Compensación Máximo'!0 pisos

Ti
Itñfi

I

g

le
a¡sumienta [-Eptuggg-"* 

i fachada

Lateral ¡ r.onurlil*t"rl*
Hasta 2 pisos N. A. N. A. 6,00 m

__T§o r. -l N. A" N. A. N, A.

Hasta 3 pisos 72mZ 6,00 m 8,00 m 3,00 m. I N. A. N. A. N. A.

Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m- I N. A. N. A. N. A.

Hasta 5 p¡süs 150 m2 S,00 m 8,00 m 3,00 m N. A. N- A. N. A,

Hasta 6 pisos 200 m2 8,00 m 10,00 m 3,00 m N. A. 2,00 m tl. A.

DeTaSpisos 250 m2 10,00 m 12,00 m 4§0m T 2,00 m 2.00 m 2,00 m
ña 11 a 'l ñ -i-aasgvq ¡vl/l§v§ rlvLl t I l¿ tÉluv l¡l r+,uu tIl +.uu ilt 2,5ü m ¿,cu rn 2.50 m

REGIMEN DE U§S§
REMÍTIRSE AL ACUERDO
ozs DE 2016 (POT) ART"
116 Y s.r rRsll;l IIFNTF_C

Principal Residencial
Somplementario Comercio G1/ lnstitucionalGl, G2

Restringido Comercio G2l lnstitucional G3l lndustrialGl
Frohibido Comercio G3A-B I lndustrialG2, G3, G4

voLADlZO Máximo 0,80m, sin superar 113 parte del ancho de anden cuando
no exista anteiardín.

E§TACIONASTIIENTOS Cumplir con el art. 150 del acuerdo 029 de 2016 (PüT)

SEffIISOTANO Y S§TANO Se permiten sobre vlas secundarias con manejo de an§ardines y
tratamientos de espacio público

*LTILLO $e permite a partir del 6 piso

¿


